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a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y los Municipios de Algámitas, Coripe, El Saucejo,
Montellano, Morón de la Frontera, Pruna y Villanueva de San
Juan, en las cuantías señaladas anteriormente y en su caso
de los órganos y Entidades que lo compongan en la cuantía
señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y los municipios
consorciados le corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Algámitas, Coripe,
El Saucejo, Montellano, Morón de la Frontera, Pruna y Villa-
nueva de San Juan.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes Consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio,
precisará, los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones y compromisos anteriores respecto del Consorcio y

garantizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con
el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes Consorciados de las obras, insta-
laciones, y en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da
publicidad a la designación, con carácter permanente,
de los miembros integrantes de la Mesa de Contra-
tación del Organismo.

El artículo 81 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado mediante R.D.
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, dispone que el órgano
de contratación para la adjudicación de los contratos estará
asistido de una Mesa de Contratación.

Mediante Resolución de fecha 14 de mayo del 2002 se
designan con carácter permanente los miembros integrantes
de la Mesa de Contratación de este Organismo.

El artículo 79.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre,
establece que cuando la designación de los miembros de la
Mesa se haga con carácter permanente, su composición deberá
ser publicada en el BOJA.

En su virtud, esta Delegación Provincial resuelve:

Primero. Dar publicidad a la composición de la Mesa
de Contratación de la Delegación Provincial de la Consejería
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de Justicia y Administración Pública en Córdoba, que estará
integrada por:

Presidente: Don Andrés Hidalgo Gómez. Asesor Técnico
de la Delegación Provincial.

Presidente suplente: En ausencia del Presidente desem-
peñará dicha función uno de los Vocales que seguidamente
se indican, por el orden que se relacionan.

Vocales: En representación de la Delegación Provincial
actuará un Vocal de entre los siguientes, sustituyéndose entre
sí de acuerdo con el siguiente orden:

Don Juan Carlos Cabello Alfaro, Jefe de Sección de Admi-
nistración General, Contratación y Asuntos Generales.

Don Lope Angel García Rueda, Jefe del Negociado de
Gestión.

Doña Concepción Jiménez-Castellanos Leiva, funcionaria
de la Sección de Gestión Económica.

Secretaria: Doña María Jesús Dorado Carmona. Jefa del
Negociado de Gestión.

Secretario suplente: En ausencia de la Secretaria desem-
peñará su función uno de los Vocales.

Asimismo, se incorporarán necesariamente a la Mesa,
como Vocales, un funcionario de entre quienes tengan atribuido
legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órga-
no de contratación y un Interventor.

Córdoba, 14 de mayo de 2002.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 17 de abril de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión de
subvención mediante convenio de colaboración en
materia de Formación Profesional Ocupacional con la
Confederación de Empresarios de Andalucía.

En el vigente Acuerdo de Concertación Social, suscrito
por la Junta de Andalucía con la Confederación de Empresarios
de Andalucía y las Organizaciones Sindicales, Comisiones
Obreras de Andalucía y la Unión General de Trabajadores de
Andalucía, las partes se comprometen a poner en marcha
acciones en materia de Formación Profesional Ocupacional.

En el citado Acuerdo se expone la necesidad de llevar
a cabo políticas activas de empleo para mejorar la cualificación
profesional de la población andaluza, facilitar la inserción labo-
ral de los desempleados e incentivar la creación de empleo
estable.

Dentro de las políticas activas de empleo, un lugar pre-
ferente lo ocupa la Formación Profesional como instrumento
de valorización de los recursos humanos. Esta formación ha
de estar orientada específicamente al empleo.

Las acciones de Formación Profesional Ocupacional pre-
vistas en dicho Acuerdo de Concertación Social se desarrollan
a través de los medios propios de la Administración y, fun-
damentalmente, mediante la colaboración de empresas, enti-
dades sin ánimo de lucro, Corporaciones Locales y Organismos
Públicos. Y entre las entidades colaboradoras participa la Con-
federación de Empresarios de Andalucía, por su profundo cono-
cimiento del mercado de trabajo, que le cualifica especialmente
para la impartición de acciones de Formación Profesional Ocu-
pacional que se ajusten a las necesidades de dicho mercado
y que sean especialmente adecuadas para la creación de
empleo.

Asimismo, la Confederación de Empresarios de Andalucía
está capacitada para extender la oferta formativa a todos los

sectores productivos, así como para cubrir las demandas de
cualificación en todo el territorio andaluz, impulsando a la
vez el espíritu emprendedor entre los participantes en las accio-
nes formativas.

Por todo ello, la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico pretende tramitar un Convenio Específico con la Con-
federación de Empresarios de Andalucía para la ejecución de
acciones en materia de Formación Profesional Ocupacional
por un importe total de once millones cuatrocientos diecinueve
mil doscientos treinta euros (11.419.230,00 E). El objeto
de este Convenio es la impartición de 200 cursos y afectará
a 3.091 alumnos de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil
sesenta euros.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 17
de abril de 2002, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de once
millones cuatrocientos diecinueve mil doscientos treinta euros
(11.419.230,00 E) a la Confederación de Empresarios de
Andalucía mediante Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y dicha entidad
para acciones de Formación Profesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para adoptar las Resoluciones que fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 17 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ACUERDO de 17 de abril de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión de
subvención mediante convenio de colaboración en
materia de Formación Profesional Ocupacional con la
Unión General de Trabajadores de Andalucía.

En el vigente Acuerdo de Concertación Social, suscrito
por la Junta de Andalucía con la Confederación de Empresarios
de Andalucía y las Organizaciones Sindicales Comisiones Obre-
ras de Andalucía y la Unión General de Trabajadores de Anda-
lucía, las partes se comprometen a poner en marcha acciones
en materia de Formación Profesional Ocupacional.

En el citado Acuerdo se expone la necesidad de llevar
a cabo políticas activas de empleo para mejorar la cualificación
profesional de la población andaluza, facilitar la inserción labo-
ral de los desempleados e incentivar la creación de empleo
estable.

Dentro de las políticas activas de empleo, un lugar pre-
ferente lo ocupa la Formación Profesional como instrumento
de valorización de los recursos humanos. Esta formación ha
de estar orientada específicamente al empleo.

Las acciones de Formación Profesional Ocupacional pre-
vistas en dicho Acuerdo de Concertación Social se desarrollan
a través de los medios propios de la Administración y, fun-
damentalmente, mediante la colaboración de empresas, enti-
dades sin ánimo de lucro, Corporaciones Locales y Organismos
Públicos. Y entre las entidades colaboradoras participa la Unión


